
 
 

XL SUBIDA PEDESTRE AL SANTUARIO DE MISERICORDIA 

 

 

Consideraciones previas 

En atención a las recomendaciones de la RFEA para la organización segura de competiciones y eventos 

de atletismo al objeto de minimizar los riesgos de contagio del virus COVID-19, creemos conveniente 

incorporar al presente reglamento una serie de medidas a desarrollar en los diferentes escenarios que 

se darán durante la organización de la prueba. 

Así, aunque la celebración de la prueba está lejana, consecuentemente a la opinión de la comunidad 

científica que presume un periodo de transición prolongado posterior al brote inicial del COVID-19, 

desde la organización se priorizarán todos aquellos aspectos que favorezcan la salud y seguridad de los 

intervinientes en la prueba (participantes, público, personal de la organización, empresas de servicios, 

etc.). Para ello, se incorporarán al reglamento, en los apartados habituales y en uno específico, todas 

aquellas medidas de distanciamiento social, protección e higiene exigidas o recomendadas por las 

autoridades sanitarias. 

Evidentemente, llegados a la fecha de la prueba y en la medida en la que hayan quedado sin efecto 

determinadas instrucciones legales o se consideren superadas algunas de estas medidas como 

consecuencia de la evolución favorable de la crisis, la organización valorará la implementación de 

aquellas que, en consenso con los responsables públicos y federativos, se estimen innecesarias. 
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Reglamento 

El próximo día 4 de octubre se celebrará en Borja, CV-606, la XL edición de la Subida Pedestre al 

Santuario de Misericordia. El Ayuntamiento de Borja promueve este evento deportivo con la 

colaboración de la Comarca Campo de Borja, que cuenta con la organización del Servicio Deportivo 

Municipal de Borja. La prueba se realizará sobre un circuito no homologado por la RFEA, y se incluye en 

el calendario autonómico con la autorización de la FAA, bajo el control técnico del Comité Territorial de 

jueces FAA. 

 

Artículo 1. Información General. 

El horario de comienzo de la prueba será las 10.30 h. La salida se producirá desde el Polideportivo 

Municipal de Borja, Avda. Canto Coral s/n., en las categorías de adultos y hasta Sub 16. El resto de 

categorías tomarán la salida en el Santuario de Misericordia. El orden de salida y las diferentes 

categorías serán las siguientes: 

CATEGORÍA AÑO NACIMIENTO DISTANCIA HORA SALIDA TROFEOS 

GENERAL FEM Y MAS TODOS 6.800 m 10.30 h. 1º, 2º, 3º * 

SENIOR FEM Y MAS 2005 – 34 AÑOS 6.800 m 10.30 h. 1º, 2º, 3º * 

MASTER A FEM Y MAS 35-44 AÑOS 6.800 m 10.30 h. 1º, 2º, 3º * 

MASTER B FEM Y MAS 45-54 AÑOS 6.800 m 10.30 h. 1º, 2º, 3º * 

MASTER C FEM Y MAS 55 o + AÑOS 6.800 m 10.30 h. 1º, 2º, 3º * 

SUB 16 FEM 

SUB 16 MAS 
2006-2007 6.800 m 10.30 h. 1º, 2º, 3º * 

SUB 14 FEM** 

SUB 14 MAS** 
2008-2009 1.250 m 12.45 h. 

MEDALLAS  

ALEVÍN FEM** 

ALEVÍN MAS** 
2010-2011 850 m 12.55 h. 

MEDALLAS 

BENJAMÍN FEM** 

BENJAMÍN MAS** 
2012-2013 450 m 13.05 h. 

MEDALLAS 

INICIACIÓN FEM Y MAS** 2014 450 m 13.15 h. MEDALLAS 

AGUILUCHOS FEM Y MAS** 2015 y siguientes 200 m 13.25h. MEDALLAS 

*En todas las categorías de la prueba de distancia 6,8K (excepto categoría general), recibirán trofeo los 3 

primeros atletas locales (siendo indispensable indicar en la inscripción ser residentes en Borja o Santuario 

de Misericordia). 

La entrega de trofeos tendrá lugar al finalizar la prueba popular (11:30h aprox.) 

Los premios son acumulativos entre categorías. 

Para recibir los premios será obligatorio permanecer en la entrega de trofeos. 

**Límite de participación por categoría escolar de 10 niñ@s máximo. 

Los atletas que pueden participar en la misma son los siguientes: 

 Atletas con licencia Federada (Escolar (ver categorías), Federada Autonómica y Nacional). 

 Atletas sin licencia Federada. 

 Los atletas extranjeros sólo podrán optar a premios económicos en caso de disponer de licencia 

por la FAA, en caso contrario podrán participar en la prueba sin optar a estos premios. 

Artículo 2. Inscripciones. 

Inscripciones ON LINE en: www.subidasantuarioborja.com. 

Presenciales: en Fartleck Sport (Zaragoza) 

 

Se valorará la inclusión de un formulario de declaración responsable que comprometa a los 

participantes en la prevención frente al CoVID-19. 

https://borja.es/
http://www.subidasantuarioborja.com/
http://www.fartlecksport.com/


El número máximo de participantes que podrá albergar la prueba será de 300. 

 

 Atletas FAA 
Atletas NO 

FAA 
Escolares 

Hasta el 27/09/20 5€ +1€ 0€ 

28/09/20 - 30/09/20 8€ +1€ 0€ 

Se incluye camiseta conmemorativa de la prueba. 

Las personas diagnosticadas por COVID-19, aun asintomáticos, que no hayan superado la enfermedad y que no 

cuenten con el alta médica, no podrán inscribirse a la prueba. 

 

Se recomienda la no participación de atletas mayores de 65 años, revisable atendiendo a la evolución y 

modificaciones de las medidas establecidas. 

Se Informa a los deportistas que podrán realizarse controles de temperatura previos a la salida de la 

prueba y la posible comunicación de datos personales a las autoridades competentes si se detectasen 

infectados. 

 

Recogida de dorsales y chip: 

Novedades: 

 Se establecerá un sistema de elección de hora y lugar para la recogida del dorsal. 

 Este deberá seleccionarse en el momento de la inscripción y no podrá ser modificado. 

 Se establece un número máximo de recogidas de dorsal en función de horario y espacio de 

entrega.  

Horarios: 

 Viernes 2 (sólo tarde) y Sábado 3 (sólo mañana): de 10.30 a 13.30 y de 17.30 a 20.30 en 

Fartleck Sport.  

 Domingo 4 (Popular): de 9 a 10h en el Polideportivo Municipal de Borja. 

 Domingo 4 (Escolares): de 12.00 a 12.45 en la zona habilitada en la meta en el Santuario de 

Misericordia. 

 

Sólo podrá recoger el dorsal la persona que va a participar en la prueba (a excepción de las pruebas 

escolares). 

 

 

Entrenamientos dirigidos:  

En Zaragoza, se realizarán por parte del grupo “Fartleck Sport” entre el 1 de septiembre y el 1 de 

octubre. El punto de reunión será la puerta del CDM Salduba con los siguientes horarios: 

Lunes y miércoles: 20.30h. 

Martes y jueves: 10.00h, 19.30h 20.30h. 

 

 

 

 

 

 

http://www.fartlecksport.com/


Artículo 3. Salida por cajones 

La salida de la XL Subida pedestre al Santuario de Misericordia de Borja se realizará a través de cajones 

divididos por diferentes categorías con el objetivo de prevenir y reducir riesgos en relación a la 

pandemia de Covid19 que se está viviendo, tratando de evitar aglomeraciones. 

Los cajones de salida serán los siguientes: 

1. MASTER A / SENIOR MAS 

2. MASTER A / SENIOR FEM 

3. MASTER B MAS / FEM 

4. MASTER C MAS / FEM + CADETE MAS / FEM 

NO se podrá cambiar el cajón asignado siendo descalificado todo atleta que salga en un cajón que no le 

corresponde.  

Cada cajón tomará la salida 1’ después del cajón que le precede y el tiempo de cada atleta en la prueba 

se corresponderá con el tiempo real de salida de su cajón. 

Todos los atletas deberán pasar por cámara de llamadas, que se abrirá 15’ antes del inicio de la prueba. 

Allí se tomará la temperatura corporal a cada participante y si excede de 38Cº no podrá tomar la salida 

en la carrera. Desde cámara de llamadas cada participante se situará en su cajón correspondiente para 

tomar la salida. 

Artículo 4. Seguros. 

Todos los participantes inscritos correctamente en la prueba estarán cubiertos con un seguro de 

responsabilidad civil y de accidentes. La organización dispone del correspondiente seguro de 

responsabilidad civil. Queda totalmente prohibida la participación de corredores no inscritos. 

La organización recomienda hacerse una revisión médica y/o prueba de esfuerzo a todas aquellas 

personas que no hayan corrido una prueba de similares características anteriormente o lleven un 

período prolongado de tiempo sin realizar actividad física. 

Además, se recomienda a los atletas que realicen una vigilancia activa de sus síntomas y lleven a cabo 

registros de su temperatura corporal en la semana anterior a la prueba. En caso de presentar síntomas 

compatibles con el virus COVID-19 (fiebre, tos, etc.) no deberán participar. 

Los participantes deben conocer y asumir el riesgo inherente a la práctica deportiva en cuanto a un 

posible contagio y ello aun cuando las organizaciones adopten toda una serie de medidas para que ello no 

se produzca. 

Artículo 5. Aspectos técnicos. 

Será descalificado cualquier atleta que, a sabiendas de su imposibilidad de participar, proporcione datos 

erróneos a la Organización, para poder hacerlo. Las posibles reclamaciones deberán ser formuladas 

verbalmente al Juez Árbitro de la prueba, hasta 30 minutos después de hacerse pública la clasificación 

de la carrera. 

Los participantes deberán llevar el dorsal delante y bien visible, facilitando así la labor de los jueces. 



La participación en la competición supone la aceptación del presente reglamento, todo lo no previsto en 

este reglamento, será resuelto por el Juez Árbitro, de acuerdo con el reglamento en vigor da la World 

Athletics, RFEA y FAA. Las reclamaciones deberán presentarse por vía telemática (teléfono, mensajería 

instantánea) al teléfono designado por los jueces. 

Artículo 6. Cronometraje y resultados. 

El control de tiempos y puestos se realizará mediante el sistema de chip con validación de jurado FAA, 

estando la empresa responsable del cronometraje validado por la RFEA. 

 

Los resultados de la XL Subida Pedestre al Santuario de Misericordia podrán verse en la web 

www.subidasantuarioborja.com. 

 

Artículo 7. Servicios al corredor. 

Los servicios médicos correrán a cargo de un médico, un ATS y dos Unidades Móviles de Cruz Roja. 

Se dispondrá de zonas de aseos antes del inicio de la prueba en el Polideportivo Municipal. No se 

dispondrá de servicio de guardarropa, vestuarios y duchas, ni antes, ni con posterioridad al desarrollo 

de la prueba, (revisable atendiendo a la evolución y modificaciones de las medidas establecidas en 

prevención del COVID-19). 

 

La entrega de trofeos y premios se realizará a la conclusión de todas las pruebas. Serán los siguientes: 

Premios en metálico: 

Masculino/Femenino Categoría Dotación 

1er Clasificado/a Clasificación Absoluta 200 € 

2º Clasificado/a Clasificación Absoluta 100 € 

3er. Clasificado/a Clasificación Absoluta 50 € 

Durante la presente edición no se ofrecerá el tradicional almuerzo para todos los atletas participantes y 

sus acompañantes, (revisable atendiendo a la evolución y modificaciones de las medidas establecidas en 

prevención del COVID-19). 

Habrá avituallamiento al llegar a la línea de meta. 

Se habilitará una zona de parking para los participantes próxima a la zona de salida de la prueba. 

 

Artículo 8. Medidas extraordinarias COVID-19. 

Todos los participantes, voluntarios y organización están obligados a cumplir el protocolo COVID19 FAA 

que se encuentra disponible en el siguiente enlace.: 

1. La organización delimitará zonas de entrada y salida a la hora de recoger los dorsales debiendo 

ser recogidos a la hora que cada corredor ha indicado en su inscripción, no pudiendo recogerse 

a otra hora de la indicada. 

2. Todo participante deberá portar en todo momento mascarilla sin filtro la cual podrá retirarse 

100m después del comienzo de la prueba y deberá volverse a colocar una vez entrada la meta. 

3. Se debe respetar los 2m de seguridad en todas las zonas comunes. 

4. Se establece una cámara de llamadas obligatoria con anterioridad a la salida debiendo acudir 

cada corredor a la misma 15 minutos antes de la salida. 

5. La organización reservará varias plazas para los “posibles primeros clasificados/as”. El resto de 

participantes entrarán al cajón de salida en función de su paso por cámara de llamadas. En la 

zona de pre-salida no será posible intercambiar las posiciones. 

6. Para recoger el dorsal y acceder a cámara de llamadas se establecerá un control de 

http://www.subidasantuarioborja.com/
https://www.federacionaragonesadeatletismo.com/protocolo-faa-covid19/


temperatura obligatorio que no deberá exceder de los 38ºC. Aquel participante que supere 

este registro no podrá recoger el dorsal o, en su defecto, participar en la prueba.  

7. Una vez finalizada la prueba el participante deberá recoger su avituallamiento y dirigirse a una 

zona abierta respetando de nuevo los 2m de seguridad. 

8. No habrá servicio de guardarropa. 

9. La organización publicará los resultados en varios puntos del Santuario y en la página web de la 

prueba, www.subidasantuarioborja.com, para evitar aglomeraciones y respetar la distancia de 

seguridad de 2m. 

 

 

Recomendaciones Generales: 

Los atletas, entrenadores, jueces y resto de personal de organización hemos de mantener las pautas estrictas 

de aseo personal, conducta y cuidado para evitar contagios: 

- Mantenimiento de la distancia física de 1,5 metros. Es una medida básica para estar fuera del 

radio de diseminación de las gotas respiratorias que transmiten la infección. 

- Higiene respiratoria. Se trata de evitar la diseminación de las secreciones respiratorias que 

pueden transmitir la infección. La obligatoriedad del uso de mascarilla vendrá determinada por la 

legislación vigente en cada momento, de cualquier forma, se recomienda su uso siempre que sea 

posible. 

- Higiene de manos. Es la medida más importante para evitar la transmisión por el importante 

papel de las manos en el contagio. Puede realizarse con agua y jabón (prioritariamente, tiempo 

recomendado: 40-60 segundos), y también con soluciones hidroalcohólicas (tiempo 

recomendado: 30- 40 segundos). 

- Evitar tocarse la boca, la nariz o los ojos. 

- En caso de estornudos o tos, cubrir boca y nariz con un pañuelo desechable o con el codo y 

lavarse las manos. 

A las personas con historiales sanitarios de riesgo se les recomienda extremar las medidas preventivas o 

incluso no participar. 

Ante cualquier síntoma o en caso de sospecha de estar infectado, o haber estado en contacto con 

personas infectadas o bajo sospecha de estarlo, se debe evitar cualquier actividad, poniéndose en 

contacto de forma inmediata con los servicios sanitarios y seguir todas sus indicaciones. 

Se deben respetar y cumplir todas las medidas de seguridad indicadas por el Ministerio de Sanidad y el 

propietario de la instalación. 

 

Participantes: 

 

Los participantes deberán informarse y atender los protocolos y medidas de prevención y control 

establecidos para la prueba, que aparecen en su reglamento y en la web de la misma. 

En todo momento mantendrán los parámetros de distancia social vigentes (actualmente 1,5 metros de 

distancia), incluidos el calentamiento y la competición. 

Los atletas deben de llevar mascarilla hasta iniciar el calentamiento y/o competición, y nuevamente al 

finalizar la prueba y salir de la zona de llegada. Es recomendable añadir al equipamiento una bolsa de 

desinfección que incluya toalla, gel hidroalcohólico, pañuelos desechables y mascarilla de repuesto. 

http://www.subidasantuarioborja.com/


Antes y después del calentamiento y la competición es muy importante lavarse las manos con agua y jabón 

o gel hidroalcohólico. 

Los atletas no compartirán bebidas, otros alimentos,  productos o materiales, incluidos los sanitarios o de 

primeros auxilios. 

Se recomienda una hidratación más frecuente. Botellas de uso individual y/o personalizadas. 

Se evitará  cualquier contacto físico (choques de manos, saludos, abrazos). 

Finalizada la prueba, se recomienda  lavar  toda  la  ropa  utilizada (incluidas gorras, pañuelos  para  el  cabello, 

mochilas, bolsas, etc.), a 60º como mínimo, evitando sacudirla. Se recomienda desinfectar el calzado 

utilizado. 

Personal de la Organización: 

Todo el personal de la organización deberá conocer el protocolo de medidas de prevención e higiene 

establecido durante la prueba en relación al COVID-19. Se proporcionará a cada uno ellos, con 

antelación suficiente y de manera no presencial. 

Se actuará de igual manera con los  proveedores  de servicios externos. 

Todos ellos deberán observar este protocolo de manera responsable y colaborar para su cumplimiento 

en la medida de sus posibilidades. 

Los voluntarios, jueces, resto de personal de la organización que estén en contacto con los participantes y 

/o público deberán utilizar mascarillas y guantes de protección. La organización será responsable de 

proporcionárselos en caso de que no dispongan de ellos. 

La edad del personal que forme parte de la organización será inferior a los 65 años. 

El número del personal de apoyo debe revisarse y reducirse al mínimo necesario. Se asignará una función 

a cada uno, evitando la rotación en las mismas. 

Las instrucciones para cada función se trasladarán por medios electrónicos y con antelación suficiente. 

Las reuniones colectivas del equipo de organización y sus voluntarios deben reducirse al mínimo o hacerse 

de forma telemática.  

En zona de salida se habilitará una zona para el personal de la organización que garantice las medidas de 

seguridad e higiene necesarias. 

 

Público y acompañantes: 

Se recomienda como medida de prevención de Covid19 y para evitar aglomeraciones la ausencia de 

público y acompañantes de participantes en las zonas de salida y meta y durante todo el recorrido de la 

prueba.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Artículo 9. Recorrido 

 

Enlace Wikiloc 

 

 

 

Artículo 10. Planos de la prueba 

 

 Plano general Salida 

 

 

 

 

 

 

https://es.wikiloc.com/rutas-carrera/subida-pedestre-al-santuario-de-misericordia-14131604


 Salida 

 

 

 

 Parking 
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 Zona de llegada 

 

 

 

 


